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De conformidad con la Ley Nº 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 29370 - Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, Ley Nº 27181 - Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; Decreto Supremo Nº 058-
2003-MTC y sus modificatorias y el Decreto Supremo Nº 
025-2008-MTC y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar por el plazo de cinco 
(05) años a la empresa denominada CENTRO DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR AYACUCHO 
PERÚ S.A.C., como Centro de Inspección Técnica 
Vehicular para operar con una (01) Línea de Inspección 
Técnica Vehicular de Tipo Mixta, en el local ubicado en la 
Carretera Ayacucho-Huanta Km 380 + 150, Sector Viña 
Chiquita, distrito Jesús Nazareno, provincia de Huamanga 
y departamento de Ayacucho.

Artículo Segundo.- La Empresa autorizada deberá 
obtener, dentro del plazo máximo de ciento veinte (120) 
días calendario a contarse a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución Directoral, 
la “Conformidad de Inicio de Operaciones” expedido 
por esta Dirección General, la misma que será emitida 
luego de recepcionar los documentos: Certificado de 
Homologación de Equipos, Certificado de Inspección 
Inicial y la Constancia de Calibración de Equipos emitidos 
todos ellos por una Entidad Supervisora autorizada o 
alguna empresa inspectora legalmente establecida en el 
país y cuya casa matriz esté asociada a la Internacional 
Federation Of Inspection Agencies-IFIA.

Artículo Tercero.- Es responsabilidad de La Empresa 
autorizada renovar oportunamente la Carta Fianza presentada 
a efectos de respaldar las obligaciones contenidas en el 
Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
aprobada por Decreto Supremo Nº 025-2008-MTC durante 
la vigencia de la autorización, antes del vencimiento de los 
plazos señalados en el siguiente cuadro:

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación de carta fianza 12 de diciembre del 2016

Segunda renovación de carta fianza 12 de diciembre del 2017

Tercera renovación de carta fianza 12 de diciembre del 2018

Cuarta renovación de carta fianza 12 de diciembre del 2019

Quinta renovación de carta fianza 12 de diciembre del 2020

En caso que la empresa autorizada no cumpla con 
presentar la renovación de la Carta Fianza antes de su 
vencimiento, se procederá conforme a lo establecido 
en el literal c), Artículo 45º del Reglamento Nacional 
de Inspecciones Técnicas Vehiculares, referida a la 
caducidad de la autorización.

Artículo Cuarto.- La Empresa autorizada, bajo 
responsabilidad, debe presentar a la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones la renovación de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil contratada, antes del vencimiento de 
los plazos que se señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación o contratación de 
nueva póliza

14 de diciembre del 2016

Segunda renovación o contratación 
de nueva póliza

14 de diciembre del 2017

Tercera renovación o contratación de 
nueva póliza

14 de diciembre del 2018

Cuarta renovación o contratación de 
nueva póliza

14 de diciembre del 2019

Quinta renovación o contratación de 
nueva póliza

14 de diciembre del 2020

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 

póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el literal c), Artículo 
45º del Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, referida a la caducidad de la autorización.

Artículo Quinto.- Disponer que ante el incumplimiento 
de las obligaciones administrativas por parte de la empresa 
CENTRO DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
AYACUCHO PERÚ S.A.C., a través de su Centro de 
Inspección Técnica Vehicular, se apliquen las sanciones 
administrativas establecidas en la Tabla de Infracciones y 
Sanciones correspondiente.

Artículo Sexto.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte de Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN, 
copia de la presente Resolución Directoral para las 
acciones de control conforme a su competencia

Artículo Séptimo.- La empresa CENTRO DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR AYACUCHO 
PERÚ S.A.C., debe presentar a la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones los siguientes documentos:

Documentos Fecha máxima de 
presentación

Planos de Ubicación, Distribución en 
este último caso con su respectiva 
Memoria Descriptiva del local del 
Centro de Inspección Técnica 
Vehicular – CITV.

Treinta (30) días 
calendarios de otorgada 
la autorización.

Licencia de Funcionamiento y 
Certificado de compatibilidad de 
uso emitido por la Municipalidad 
correspondiente

Noventa (90) días 
calendarios de otorgada 
la autorización.

Relación del equipamiento requerido 
por el Artículo 34º del presente 
Reglamento acompañada con 
los documentos que sustenten 
la propiedad y/o condiciones de 
arrendatario financiero sobre los 
mismos.

Noventa (90) días 
calendarios de 
otorgamiento la 
autorización.

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la documentación señalada se procederá de 
acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo Octavo.- La presente Resolución Directoral 
surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación, 
siendo de cargo de la empresa CENTRO DE INSPECCIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR AYACUCHO PERÚ S.A.C., los 
gastos que origine su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUMBERTO VALENZUELA GÓMEZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

1341279-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Ratifican el Tercer Acuerdo adoptado por 
el Consejo Directivo del OTASS que declara 
el Inicio del Régimen de Apoyo Transitorio 
- RAT de la Entidad Prestadora de Servicios 
de Saneamiento Ilo Sociedad Anónima - EPS 
ILO S.A.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 043-2016-VIVIENDA

Lima, 3 de marzo de 2016

VISTOS: El Oficio N° 017-2016-OTASS/DE, el Oficio 
Nº 023-2016-OTASS/SG, el Informe N° 042-2015-OTASS/
DEV y el Informe N° 110-2015-OTASS/OAJ, de la 
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Dirección Ejecutiva, de la Secretaría General, de la 
Dirección de Evaluación y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Organismo Técnico de la Administración de 
los Servicios de Saneamiento - OTASS, respectivamente; 
y el Memorándum N° 111-2016-VIVIENDA/VMCS-
DGPRCS del Director General de la Dirección General de 
Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento, 
sustentado en el Informe N° 052-2016-VIVIENDA/VCMS-
DGPRCS-DS; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30045, Ley de Modernización 
de los Servicios de Saneamiento, modificada por el 
Decreto Legislativo N° 1240, en adelante la Ley, crea el 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento - OTASS como organismo público 
técnico especializado adscrito al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, encargado de ejecutar 
la política del sector en materia de administración de 
servicios de saneamiento a cargo de las Entidades 
Prestadoras de Servicios de Saneamiento - EPS, y que 
cuenta en su estructura orgánica, entre otros con un 
Consejo Directivo;

Que, el literal d) del numeral 3 del artículo 4 de la 
Ley señala que el OTASS tiene entre sus funciones, 
la de evaluar la solvencia económica y financiera, la 
sostenibilidad de la gestión empresarial y la sostenibilidad 
de la prestación de servicios de las EPS; y, de ser el caso, 
determinar la aplicación del Régimen de Apoyo Transitorio 
- RAT, de conformidad con lo previsto en el Título III de 
dicha norma;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo 19 de 
la Ley, establece entre las causales para la aplicación del 
RAT, la situación de insolvencia económica - financiera de 
la EPS; y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley, establece 
que mediante Acuerdo de Consejo Directivo, en función a 
la propuesta de priorización en el ingreso aprobada por el 
OTASS se declara el inicio del RAT por cada EPS, cuya 
efectividad se encuentra condicionada a la ratificación del 
mismo por parte del Ente Rector;

Que, como Primer Acuerdo de la Sesión N° 003-2015 
del 17 de marzo del año 2015, el Consejo Directivo del 
OTASS aprobó el Informe Final de Evaluación de EPS 
correspondiente al año 2014, incluyendo la propuesta de 
priorización para el ingreso al RAT;

Que, como Segundo y Tercer Acuerdos de la Sesión 
N° 016-2015 del 17 de diciembre del año 2015, el Consejo 
Directivo del OTASS acordó Aprobar el Informe N° 
42-2015-OTASS-DEV, así como declarar el inicio al RAT 
de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Ilo 
Sociedad Anónima - EPS ILO S.A., respectivamente;

Que, según Memorándum Nº 111-2016-VIVIENDA/
VMCS-DGPRCS el Director General de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción y 
Saneamiento - DGPRCS sustentado en el Informe N° 
052-2016-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DS de la Dirección 
de Saneamiento de la DGPRCS señala que según la 
evaluación efectuada por el OTASS, la Entidad Prestadora 
de Servicios de Saneamiento Ilo Sociedad Anónima - 
EPS ILO S.A., ha incurrido en causal de insolvencia 
financiera, prevista en el numeral 48.2 del artículo 48 del 
Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 
015-2013-VIVIENDA;

Que, el numeral 3 del artículo 20 de la Ley, establece 
que el inicio del RAT se efectiviza con la publicación de 
la Resolución Ministerial del Ente Rector que ratifique el 
Acuerdo de Consejo Directivo del OTASS, cuya copia es 
mérito suficiente para su inscripción en la oficina registral 
correspondiente, acorde con lo establecido en el numeral 
1 del artículo 27 de la Ley;

Que, el numeral 1 del artículo 29 de la Ley, prevé que 
durante el RAT la administración de la prestación de los 
servicios de saneamiento bajo el ámbito de la EPS se 
encuentra a cargo del OTASS hasta la designación de un 
nuevo Directorio o un Administrador Transitorio;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, su Reglamento 

de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por 
el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; la Ley 
N° 30045, Ley de Modernización de los Servicios de 
Saneamiento, modificada por el Decreto Legislativo N° 
1240 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
015-2013-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Ratificar el Tercer Acuerdo adoptado 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, 
en la Sesión N° 016-2015 de fecha 17 de diciembre del 
año 2015, que declara el Inicio del Régimen de Apoyo 
Transitorio - RAT de la Entidad Prestadora de Servicios de 
Saneamiento Ilo Sociedad Anónima - EPS ILO S.A.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento - OTASS, a la Superintendencia Nacional 
de Servicios de Saneamiento - SUNASS, y a la Junta 
General de Accionistas de la citada EPS.

Regístrese, comuníquese y publíquese

FRANCISCO ADOLFO DUMLER CUYA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1352005-1

Ratifican el Cuarto Acuerdo adoptado por 
el Consejo Directivo del OTASS que declara 
el Inicio del Régimen de Apoyo Transitorio 
- RAT de la Empresa Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Huaral Sociedad 
Anónima - EMAPA HUARAL S.A.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 044-2016-VIVIENDA

Lima, 3 de marzo de 2016

VISTOS: El Oficio N° 017-2016-OTASS/DE, el Oficio 
Nº 023-2016-OTASS/SG, el Informe N° 42-2015-OTASS/
DEV e Informe N° 110-2015-OTASS/OAJ, de la Dirección 
Ejecutiva, de la Secretaría General, de la Dirección 
de Evaluación y de la Oficina de Asesoría Jurídica del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento - OTASS, respectivamente; y el 
Memorándum N° 112-2016-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS 
del Director General de la Dirección General de Políticas 
y Regulación en Construcción y Saneamiento, sustentado 
en el Informe N° 053-2016-VIVIENDA/VCMS-DGPRCS-
DS; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30045, Ley de Modernización de los 
Servicios de Saneamiento, modificada por el Decreto 
Legislativo N° 1240, en adelante la Ley, crea el Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento - OTASS como organismo público técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, encargado de ejecutar la política del sector 
en materia de administración de servicios de saneamiento 
a cargo de las Entidades Prestadoras de Servicios de 
Saneamiento - EPS, y que cuenta en su estructura orgánica, 
entre otros con un Consejo Directivo;

Que, el literal d) del numeral 3 del artículo 4 de la 
Ley señala que el OTASS tiene entre sus funciones, 
la de evaluar la solvencia económica y financiera, la 
sostenibilidad de la gestión empresarial y la sostenibilidad 
de la prestación de servicios de las EPS; y, de ser el caso, 
determinar la aplicación del Régimen de Apoyo Transitorio 
- RAT, de conformidad con lo previsto en el Título III de 
dicha norma;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo 
19 de la Ley, establece entre las causales para 


